
 

 

 

ACTA DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 

PSICOMÉTRICAS. 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR/A 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO 

MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 16 de Agosto de 2022, se publica la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022 (Instructivo 

que regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición para la Selección y 

Designación de Registradores de la Propiedad). 

A los 27 días del mes de Mayo de 2024 el Alcalde del Cantón Cuenca, Dr. Cristian Eduardo Zamora 

Matute, designa a la Ing. María del Consuelo Orellana Pacheco, Directora General de Talento 

Humano como Administradora del Concurso para la selección y Designación de Registrador de la 

Propiedad del cantón Cuenca. 

Mediante Memorando Nro. MEMO-DGTH-1785-2024 de fecha 16 de julio de 2024, suscrito por la 

Ing. María del Consuelo Orellana Pacheco – Directora General Talento Humano / Administradora 

del concurso, solicita a la Máxima Autoridad aprobar el informe técnico de planificación para el 

Concurso Público del Registrador de la Propiedad Municipal del GAD Municipal del cantón Cuenca. 

Con sumilla inserta en Memorando Nro. MEMO-DGTH-1785-2024 de fecha 16 de julio de 2024 el 

Alcalde del Cantón Cuenca, Dr. Cristian Eduardo Zamora Matute, autoriza continuar con el trámite 

correspondiente.  

Mediante Memorando Nro. MEMO-DGTH-1786-2024 de fecha 16 de julio de 2024, suscrito por la 

Ing. María del Consuelo Orellana Pacheco – Directora General Talento Humano / Administradora 

del concurso, solicita a la Máxima Autoridad aprobar y autorizar la publicación de la convocatoria 

para el Concurso Público del Registrador de la Propiedad Municipal del GAD Municipal del cantón 

Cuenca. 

Con sumilla inserta en Memorando Nro. MEMO-DGTH-1786-2024 de fecha 16 de julio de 2024 el 

Alcalde del Cantón Cuenca, Dr. Cristian Eduardo Zamora Matute, autoriza continuar con el trámite 

correspondiente.  

Mediante convocatoria publicada de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente, consta el 

cronograma para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control 

Social, para la Selección y Designación del Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades 

De Registro Mercantil Del GAD Municipal del Cantón Cuenca. 

Con fecha 05 de agosto de 2024, la Ing. María del Consuelo Orellana Pacheco – Directora General 

Talento Humano / Responsable UATH emite el informe de Verificación y Validación de Requisitos 

Mínimos del Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 

para la Selección y Designación del Registrador de la Propiedad Municipal con Funciones y 

Facultades de Registro Mercantil del GAD Municipal del Cantón Cuenca con el detalle de los 

postulantes que cumplieron y no cumplieron con los requisitos mínimos y documentación requerida. 



 

 

 

 

 

A los siete días del mes de agosto de 2024, mediante Memorando Nro. MEMO-DGTH-2059-2024 se 

convoca al Tribunal de Apelaciones conformado para el concurso Público de Méritos y Oposición, 

Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación del Registrador de la 

Propiedad Municipal con Funciones y Facultades de Registro Mercantil del GAD Municipal del 

Cantón Cuenca, a una reunión para el día jueves 8 de agosto de 2024 a las 08:00 en la Dirección 

General de Talento Humano del GAD Municipal del cantón Cuenca, con la finalidad de que se 

conozcan y evalúen  las  reconsideraciones  interpuestas  a  través  de  la  Plataforma  Tecnológica  

de  la  Dirección Nacional  de  Registros  Públicos  por  los  postulantes  del  Concurso  Público  para  

la  selección  del Registrador/a de la Propiedad. 

Con memorando Nro. MEMO-TCC-0031-2024 de fecha 14 de agosto de 2024 el Tribunal de 

Apelaciones emite el informe de Reconsideración a la Verificación y Validación de Requisitos 

Mínimos del Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, 

para la Selección y Designación del Registrador de la Propiedad Municipal con Funciones y 

Facultades de Registro Mercantil del GAD Municipal del Cantón Cuenca en el cual menciona lo 

siguiente: “(…) En cumplimiento al cronograma establecido y el marco legal citado, en calidad de 

Delegado de la Máxima Autoridad procedo a remitir el informe debidamente suscrito y motivado por 

el Tribunal de Apelaciones para proceder con su debida publicación”. 

Conforme Acta de Conformación del Tribunal de Méritos  Oposición dentro del Concurso para la 

Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad del Cantón Cuenca de fecha 09 de 

noviembre del año 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Resolución No. 004-

NG-DINARP-2022 (Instructivo que regula el procedimiento para el Concurso Público de Méritos y 

Oposición para la selección y designación de Registradores de la Propiedad), comparecen los 

señores(as): Mgst. Hugo Xavier Aguirre Vargas, como delegado de la Máxima Autoridad; Abg. Pablo 

Andrés Andrade Sánchez, como delegado del Responsable de la Unidad Administrativa de Talento 

Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca y, Abg. Stalin 

Wladimir Bravo Muñoz como delegado de la Responsable de la Unidad Administrativa a cargo del 

Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca, con el fin de conformar el Tribunal de Méritos y 

Oposición dentro del concurso para la Selección y designación de Registrador/a de la Propiedad del 

Cantón Cuenca 

Este Tribunal de Méritos y Oposición se integrará, previa convocatoria de el/la Administrador/a del 

Concurso, mediante la firma del acta correspondiente. Sus decisiones se tomarán con el voto favorable 

de la mayoría absoluta de sus miembros. Los miembros que integren el Tribunal de Méritos y 

Oposición, deben obligatoriamente pertenecer al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y 

al Registro de la Propiedad. No podrán integrar el Tribunal de Méritos y Oposición las o los servidores 

que actúen como miembros del Tribunal de Apelaciones, o como técnicos entrevistadores. 

Los comparecientes declaran que no se encuentran en los casos de incompatibilidad previstos en 

INSTRUCTIVO PROCEDIMIENTO DESIGNACION DE REGISTRADORES DE PROPIEDAD y 

demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y, serán responsables ante cualquier falta 

por acción u omisión indebida en el ejercicio de este Tribunal. Firmado por los tres miembros de 

dicho Tribunal.  



 

 

Conforme acta de Instalación del Tribunal de Méritos y Oposición y Homologación de Criterios se 

reúnen con fecha 27 de agosto del año 2024 los miembros de dicho tribunal a efectos de instalar el 

Tribunal de Méritos y Oposición para el Concurso de Registrador de la Propiedad del cantón Cuenca, 

así como para elaborar el Acta de Homologación de Criterios como herramienta técnica para la fase 

de Verificación de la etapa de Calificación de méritos y verificación de Documentos.  

De fechas 29, 30 de agosto y 02 de septiembre de 2024 éste Tribunal de Méritos y Oposición procedió 

a realizar la verificación del mérito dentro de la plataforma habilitada así como también procedió 

minuciosamente a la verificación de Documentos presentados por los 24 postulantes al Concurso de 

Registrador de la Propiedad del Cantón Cuenca contando además  la presencia de los señores veedores 

para éste concurso, siendo el lugar destinado a dichas verificaciones en la Sala de Reuniones de la 

Dirección General de Talento Humano del GAD Municipal del cantón Cuenca ubicado en el Tercer 

Piso del Edificio Municipal calles Sucre, entre Benigno Malo y Luis Cordero; posteriormente se 

procedió de parte de este Tribunal a generar la respectiva ACTA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS 

con los respectivos adjuntos descargados de la plataforma del DINARP .  

Finalmente mediante convocatoria de parte del/la Administradora del Concurso de Méritos y 

Oposición para el Concurso de Registrador/a de la Propiedad, en la persona de la Ing. María del 

Consuelo Orellana Pacheco en cumplimiento a la etapa de Oposición del concurso de Registrador/a 

de la Propiedad del cantón Cuenca, una vez finalizada la fase de pruebas de conocimientos técnicos 

y pruebas psicométricas, como Administrador de Concurso me permito convocar a Ustedes a una 

reunión para el día Martes 17 de septiembre de 2024 a las 09:00 en la Dirección General de Talento 

Humano del GAD Municipal del cantón Cuenca, con la finalidad de que se instale el Tribunal de 

Méritos y Oposición conforme lo determina el artículo 56 de la Resolución N° 004-NG-DINARP-

2022 que menciona: “Resultados y acta a las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas. - 

Una vez concluida la etapa de las pruebas técnicas y psicométricas, el Tribunal de Méritos y 

Oposición, en el término de tres (3) días contados a partir del último día de la aplicación de la 

evaluación, suscribirá el acta de resultados obtenidos por los/as postulantes en las pruebas de 

conocimiento técnico y psicométricas, observando en todo momento los parámetros y reglas 

establecidas en los artículos precedentes. El Tribunal de Méritos y Oposición dispondrá que, a través 

del/la Administrador/a del Concurso, se proceda máximo hasta el día siguiente hábil a cargar el acta 

de resultados de las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas en la Plataforma Tecnológica 

de Concursos, en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y de la 

Dirección Nacional de Registros Públicos”. Se precisa además que, el día de la Toma de 

Evaluaciones se contó con la presencia de los señores veedores designados para el efecto. 

Así también, conforme el Listado de Postulantes del Concurso que se dio lugar en la Universidad de 

Cuenca, facultad de Filosofía, Edificio G1 (Segundo Piso), de fecha 11 de Septiembre de 2024, se 

deja constancia de la no asistencia a la Prueba de Conocimientos Técnicos y Pruebas Psicométricas 

de los postulantes: ARCENTALES CEDEÑO WAGNER FRANCISCO y GUAMAN VICUÑA 

JOSE LUIS. Se adjunta al presente en calidad de anexos los Registros de Firmas de Asistencia para 

Pruebas tanto Psicométricas como Técnicas. 

    

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Archivo Fotográfico. 

Por lo que; observando en todo momento los parámetros y reglas establecidas para este concurso; y, 

una vez receptado los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos por parte de la Dirección 

Nacional de Registros Públicos- DINARP y resultado de la evaluación psicométrica remitido por el 

Ministerio de Trabajo; se desprenden los siguientes resultados:  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Este Tribunal dispone que la presente acta se ponga en conocimiento del Administrador del Concurso, 

a fin de que proceda a publicar los resultados en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en la 

página web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca.  

 

Declarando la veracidad del contenido de la presente acta; firman los miembros del 

Tribunal.  

De igual forma se adjunta anexos respectivos para los fines pertinentes;  

Cuenca, 17 de septiembre de 2024. 

                                                                     Atentamente, 

 

 

 

 

Mgst. Hugo Xavier Aguirre Vargas 

Delegado de la Máxima Autoridad del GAD Municipal del cantón Cuenca 

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Andrés Andrade Sánchez  

Delegado del Responsable de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca 

 

 

 

 

 

Abg. Stalin Wladimir Bravo Muñoz 

Delegado de la Responsable de la Unidad Administrativa a cargo del Registro de la Propiedad 

del Cantón Cuenca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

PABLO ANDRES 
ANDRADE SANCHEZ

Firmado electrónicamente por:

STALIN WLADIMIR 
BRAVO MUNOZ

Firmado electrónicamente por: 

HUGO XAVIER AGUIRRE 
VARGAS



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 



















RESULTADOS FINALES DEL PROCESO DE TOMA DE
PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y

PSICOMÉTRICAS

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 01.01

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR R.M.U.:5GRUPO OCUPACIONAL:

CÓDIGO: DINARP-0016DENOMINACIÓN DEL PUESTO:

GRADO:

GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA

REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

$ 3.798,00

APELLIDOS Y NOMBRESN° CÉDULA OBSERVACIÓNCALIFICACIÓN
MERITO

EVALUACIÓN
TÉCNICA

EVALUACIÓN
PSICOMÉTRICA NOTA FINAL

1 ANDRADE ROLDAN WALTER WILMER 10.25 64.49 5.83 80.570602119836

2 ARCENTALES CEDEÑO WAGNER FRANCISCO 12.50 12.501714475264

3 BUENO PALOMEQUE LORENA PATRICIA 7.50 49.41 6.41 63.320103217667

4 CASTRO TORRES LUIS OSWALDO 12.25 57.79 5.25 75.291003244165

5 CUEVA RAMOS XAVIER ESTEBAN 4.00 30.99 6.41 41.400104159579

6 FELIX PONCE JORGE ALFREDO 13.50 60.30 5.83 79.631711989127

7 FIGUEROA OÑA GEOVANNA MARICELA 4.00 30.15 5.25 39.400704594647

8 GONZALEZ MOROCHO MIRYAM JUDITH 11.00 49.41 4.66 65.070104087259

9 GUAMAN CRIOLLO DIANA KAROLINA 7.50 32.66 5.83 45.990919395376

10 GUAMAN VICUÑA JOSE LUIS 6.50 6.500301443750

11 LARRIVA VELEZ ALEJANDRO SEBASTIAN 8.50 46.90 4.66 60.061718235672
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APELLIDOS Y NOMBRESN° CÉDULA OBSERVACIÓNCALIFICACIÓN
MERITO

EVALUACIÓN
TÉCNICA

EVALUACIÓN
PSICOMÉTRICA NOTA FINAL

12 LEON TENEMAZA MIGUEL ANGEL 11.00 47.74 5.25 63.990703996801

13 MOLINA ECHANIQUE DEMETRIO DANIEL 12.50 54.44 5.83 72.770908974652

14 MOLINEROS GALLEGOS VICTOR HUGO 14.75 61.98 5.83 82.561707009153

15 NOROÑA CAJAS MARIA AUGUSTA 3.00 35.18 4.66 42.841721946919

16 ORTEGA JADAN DAVID ISMAEL 5.50 46.06 5.25 56.810105079735

17 PESANTEZ CUESTA JORGE IVAN 8.50 51.09 7.00 66.590103788493

18 PUGA PEÑA ANIBAL ALBERTO 10.00 56.11 4.66 70.771707137491

19 QUITO CHUMBI EDISSON MIGUEL 3.50 44.39 5.25 53.140104656608

20 ROMERO MOSCOSO EDMUNDO FABIAN 14.00 57.79 4.66 76.450702220377

21 SALINAS GALARZA JULIO ARTURO 14.50 60.30 5.25 80.051400334981

22 SANCHEZ CALERO WASHINGTON BENJAMIN 7.50 41.04 5.83 54.370101113900

23 VASQUEZ PROCEL ISRAEL SANTIAGO 7.00 36.85 4.66 48.510104438619

24 ZHUNIO IÑIGUEZ EULALIA ELIZABETH 10.50 60.30 5.25 76.050104792379
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APELLIDOS Y NOMBRESN° CÉDULA OBSERVACIÓNCALIFICACIÓN
MERITO

EVALUACIÓN
TÉCNICA

EVALUACIÓN
PSICOMÉTRICA NOTA FINAL

19/09/2024 00:00
CALIFICACIÓN DE
ACCIONES AFIRMATIVAS
(ART 57)

SE REALIZARÁ A PARTIR DE  HASTA 19/09/2024 23:59 INGRESE A SU CUENTA https://registrospublicos.gob.ec
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MIEMBRO TRIBUNAL

ANDRADE SANCHEZ PABLO

MIEMBRO TRIBUNAL

BRAVO MUÑOZ STALIN

MIEMBRO TRIBUNAL

AGUIRRE VARGAS HUGO XAVIER

TRIBUNAL DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN
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